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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veintiún (21) días del mes 

de enero del año dos mil veintiuno (2021), pasa al despacho del señor Juez 
Treinta y Dos Laboral del Circuito el PROCESO ORDINARIO No. 

110013105032-2020-00089-00, informando que las demandadas 
presentaron escritos de contestación dentro del terminó de ley.  SÍRVASE 
PROVEER. 

 
  

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 
 

AUTO S -  
 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cuatro (04) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone:  
 

1. RECONOCER PERSONERÍA para actuar al doctor GERMAN G. 
VALDÉS SANCHEZ, identificado con C.C. No. 17.175.436 y T.P. No. 
11.147 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 

apoderado de la demandada COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS 
EL CID S.A.S, hoy CARVAJAL EDUCACIÓN S.A.S., en los términos 

del poder visto en el Archivo 10. del Expediente.  
 

2. RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la doctora MARTHA 

LUCIA NARANJO RAMÍREZ, identificada con C.C. No. 52.409.782 y 
T.P. No. 159.324 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 

apoderada sustituta de la demandada COMERCIALIZADORA DE 
PRODUCTOS EL CID S.A.S, hoy CARVAJAL EDUCACIÓN S.A.S., en 
los términos del poder visto en el Archivo 10. del Expediente.  

 
3. RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad RIG & PARTNERS S.A.S, 

quien se identifica con NIT 900.985.350-4, para actuar como 

apoderada de las demandadas B2B PORTALES COLOMBIA S.A.S EN 
LIQUIDACIÓN y AXIOMA GROUP S.A.S, en los términos de los 

poderes vistos en Archivos 06. y 11. del Expediente.  
 

4. RECONOCER PERSONERÍA al doctor JUAN CAMILO CASAS 

IANNINI, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.018.417.491 y 
T.P. No. 265.311 del Consejo Superior de la Judicatura, representante 
legal de RIG & PARTNERS S.A.S, para actuar en nombre de la 

demandada B2B PORTALES COLOMBIA S.A.S EN LIQUIDACIÓN.  
 

5. RECONOCER PERSONERÍA al doctor DIEGO JULIAN SUAREZ 
RODRIGUEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 
1.020.736.815 y T.P. No. 225.484 del Consejo Superior de la 

Judicatura representante legal suplente de RIG & PARTNERS S.A.S, 
para actuar en nombre de la demandada AXIOMA GROUP S.A.S.  

 
6. INADMITIR la contestación de la demanda presentada por la 

demandada BSB PORTALES COLOMBIA S.A.S EN LIQUIDACION, a 

fin de que la subsane en los siguientes términos: 
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• Realice la respectiva contestación del hecho VIGESIMO 
PRIMERO del escrito de la demanda. 

 

Para tal efecto se le concede el término de cinco (5) días hábiles, so 
pena de tener por cierto el citado hecho. 

 
7. TÉNGASE por CONTESTADA la presente demanda por parte de la 

demandada AXIOMA GROUP S.A.S. 

 
8. Procédase por Secretaría a notificar a la apoderada sustituta de la 

demandada COMERCIALIZADORA PRODUCTOS EL CID S.A.S., hoy 

CARVAJAL EDUCACIÓN S.A.S., al correo electrónico 
martha.naranjo@aslaborltda.com; y al demandado ALONSO 

RESTREPO al correo electrónico alonso.restrepo@axiomab2b.com, 
conforme lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

mailto:martha.naranjo@aslaborltda.com
mailto:alonso.restrepo@axiomab2b.com

